
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04

VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0376
RADICADO N° 2022-00275-00

Se le hace saber al apoderado de la parte actora, que en el día de hoy se

realizó la inclusión en la Plataforma del Registro Nacional de Emplazados, a los

demandados ORGANIC EVOLUTION S.A.S. y JOAQUIN EDUARDO GAMBIO

YEPES.

Una vez vencido el término de ley (art. 108 C. General del Proceso), se

continuará con la actuación pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 06
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE FEBRERO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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